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Lima, 31 de Diciembre de 2025 
 
RESOLUCIÓN N°       -2025-DP/SGDP 
 
 

 VISTOS: El Memorando N° 000443-2025-DP/SGDP de la Secretaría General del 
Despacho Presidencial; Memorando N° 001131-2025-DP/SSG de la Subsecretaría General; 
Memorando N° 001428-2025-DP/OGRH; Informe N° 000931-2025-DP/OGRH-UFGEC e 
Informe N° 000025-2025-DP/OGRH-UFGEC-RCC de la Oficina General de Recursos 
Humanos; Informe Legal N° 000121-2025-DP/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; Informe N° 000176-2025-DP/SSG de la Subsecretaría General; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Resolución Suprema N° 096-2025-DE, publicada el 24 de diciembre de 2025 

en el diario oficial El Peruano, se dispone reasignar General de Brigada del Ejército del Perú, 
señor Julio Ulises Mori Rabanal, al Despacho Presidencial, en el empleo de Secretario de 
Seguridad de la Casa de Gobierno; 

 
Con los vistos de la Subsecretaría General, Oficina General de Recursos Humanos y  

Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 
 
De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 

en el Nombramiento y Designación de Funcionarios Públicos; y, la Resolución N° 000046-2024-
DP/SG, que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del 
Despacho Presidencial; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Designación 

 DESIGNAR al General de Brigada del Ejército del Perú, señor JULIO ULISES MORI 
RABANAL, en el puesto de Secretario de Seguridad de la Casa de Gobierno de la Secretaría 
de Seguridad de la Casa de Gobierno del Despacho Presidencial. 
 

Artículo 2.- Notificación 
 DISPONER que la Oficina General de Recursos Humanos notifique la presente 
resolución al General de Brigada del Ejército del Perú, señor JULIO ULISES MORI RABANAL, 
para los fines correspondientes. 

 
Artículo 3.- Publicación 
DISPONER que la Oficina General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

efectúe la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional del Despacho 
Presidencial (www.gob.pe/presidencia), en la misma fecha de publicación en el diario oficial “El 
Peruano”. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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